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R E S O L U C I Ó N  Nº  449 
 
VISTO: 

La nota presentada por la Secretaría de Extensión de la Facultad, 
elevando la propuesta de un Curso de Capacitación a los efectos de su 
aprobación por el Honorable Consejo Directivo; 
 

Y CONSIDERANDO: 
Que dicho Curso contempla los objetivos, descripción del 

programa y metodología; 
Que cuenta con la opinión favorable del Consejo 

Evaluador de las Actividades de Capacitación instituido por Resolución Decanal 
N° 270/05; por ello, 
 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS  

R E S U E L V E: 
 

Art. 1°.- Aprobar el Curso de Capacitación, propuesto por la Secretaría de 
Extensión de la Facultad para el año 2017, que se menciona a continuación: 
 

• Curso-Taller de Gestión de Servicios Turísticos 
 

Coordinador: MBA Gerardo Heckmann 
Docentes: MBA Gerardo Heckmann, MBA Walter Abrigo, Lic. Juan José Vega. 
Duración: Veinte (20) horas totales.  
Arancel Pago único: $1590 
 
Art. 2°.- Comuníquese y archívese. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A NUEVE DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.  
AM 


		2017-10-30T11:07:13-0300
	QUIROGA MARTINEZ Facundo


		2017-10-31T16:21:46-0300
	BORETTO Jhon




